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Objetivo

• Conocer las políticas y criterios para llevar a cabo la

organización, administración, resguardo, conservación

y localización de la documentación generada o

recibida por la Dirección General de la Escuela

Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, en el

ejercicio de sus facultades, funciones o competencias,

para favorecer el avance institucional y el incremento

de la memoria universitaria.



1.- Marco jurídico en materia de archivos.

2.- Conceptos básicos.

3.- Ciclo vital del documento.

4.- Instrumentos de control y consulta

archivística.

Contenido del curso



Ley General de 

Archivos

Ley General de 

Transparencia

1. Marco jurídico en materia de 

archivos 



Artículo 6º CPEUM

▪ “…El derecho a la información será garantizado por el

Estado.

▪ Toda persona tiene derecho al libre acceso a

información plural y oportuna, así como a buscar,

recibir y difundir información e ideas de toda índole por

cualquier medio de expresión.

▪ …

▪ A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la

información, la Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:…”

Reforma  

7 de febrero de 2014



▪ La … debe documentar todo acto que derive del ejercicio

de sus facultades, competencias o funciones.

▪ La Ley determinará los supuestos bajo los cuales

procederá la declaración de inexistencia de la

información …

▪ La información que se refiere a la vida privada y datos

personales que posea … debe ser protegida en los

términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 6º CPEUM



▪ La … debe preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados.

▪ La inobservancia a las disposiciones en

materia de acceso a la información pública

será sancionada en los términos dispuestos

por las leyes.

Artículo 6º CPEUM



1.1 Normatividad Nacional

LeyGeneraldeTransparenciayAccesoalaInformaciónPública

(4demayode2015)

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015

Ley Federalde TransparenciayAccesoalaInformación Pública

(9demayode2016)

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436283&fecha=09/05/2016

LeyGeneraldeProteccióndeDatosPersonalesenPosesióndeSujetosObligados

(26deenerode2017)

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469949&fecha=26/01/2017

Ley General de Archivos

(15 de junio de 2018)

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5526593&fecha=15/06/2018

Ley Federal de Archivos
(23 de enero de 2012)

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFA.pdf.

Reglamento de la Ley Federal de Archivos
(13 de mayo de 2014)

www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFA.pdf

Lineamientos  para la Organizacióny Conservación de Archivos
(4 de mayo de 2016)

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436283&fecha=09/05/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469949&fecha=26/01/2017
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5526593&fecha=15/06/2018
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFA.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFA.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016


1.2 Normatividad institucional

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM , el 25 de agosto de 2016)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.ht

ml?doc_id=91

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM , el 12 de septiembre de 2011)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.ht

ml?doc_id=66

Reglamento de Responsabilidades Administrativas de las y los

Funcionarios y Empleados de la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM , el día 8 de febrero de 2018)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.ht

ml?doc_id=97

Lineamientos Generales para la Organización, Administración y

Conservación de los Archivos de la Universidad Nacional

Autónoma de México

(Publicado en Gaceta UNAM , el día 24 de mayo de 2018)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.ht

ml?doc_id=99

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html?doc_id=91
http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html?doc_id=66
http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html?doc_id=97
http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html?doc_id=99


1.2 Normatividad institucional

Acuerdo para la Protección, Uso y Conservación del Patrimonio Histórico

Documental de la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM, el 15 de diciembre de 1988)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/acuerdos_rector/consulta/ver/ver.html?acu_id=1

04

Acuerdo por el que se establece el Área Coordinadora de Archivos de la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM , el día 29 de julio de 2013) (Abrogado 31 de julio de

2017)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/acuerdos_rector/consulta/ver/ver.html?acu_id=3

06

Acuerdo que Actualiza las Funciones del Área Coordinadora de Archivos de la

Universidad Nacional Autónoma de México y Crea al Grupo Interdisciplinario de

Archivos Universitarios

(Publicado en Gaceta UNAM, el día 31 de julio de 2017)

http://www.gaceta.unam.mx/20170731/wp-content/uploads/2017/07/310717.pdf

Acuerdo por el que se constituye la Unidad de Transparencia y el Comité de

Transparencia de la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM, el día 18 de abril de 2016)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/acuerdos_rector/consulta/ver/ver.html?acu_id=3

63

Acuerdo que establece las Funciones de las Dependencias Adscritas a la

Contraloría

(Publicado en Gaceta UNAM, el día 9 de abril de 2018)

http://www.acervo.gaceta.unam.mx/index.php/gum10/article/view/85982/75121

http://www.abogadogeneral.unam.mx/acuerdos_rector/consulta/ver/ver.html?acu_id=104
http://www.abogadogeneral.unam.mx/acuerdos_rector/consulta/ver/ver.html?acu_id=306
http://www.gaceta.unam.mx/20170731/wp-content/uploads/2017/07/310717.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx/acuerdos_rector/consulta/ver/ver.html?acu_id=363
http://www.acervo.gaceta.unam.mx/index.php/gum10/article/view/85982/75121


1.2 Normatividad institucional

Acuerdo que Reorganiza la Estructura Administrativa de la UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM, el día 05 de noviembre de 2018)

http://www.gaceta.unam.mx/index/wp-content/uploads/2018/11/181105-

Separata.pdf

Acuerdo que Crea y Establece las funciones y Estructura de la

Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria de la

UNAM

(Publicado en Gaceta UNAM, el día 05 de noviembre de 2018)

http://www.gaceta.unam.mx/index/wp-content/uploads/2018/11/181105-

Separata.pdf

Reglamento Interno del Grupo Interdisciplinario de Archivos

Universitarios

(Aprobado por el GIAU el 9 de octubre de 2017)

Código de Ética de la Universidad Nacional Autónoma de México

(Publicado en Gaceta UNAM , el día 30 de julio de 2015)

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html

?doc_id=84

http://www.gaceta.unam.mx/index/wp-content/uploads/2018/11/181105-Separata.pdf
http://www.gaceta.unam.mx/index/wp-content/uploads/2018/11/181105-Separata.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html?doc_id=84


“Artículo 6º …

La organización, administración, resguardo y conservación del

material documental de la Universidad, estará a cargo de las

Áreas Universitarias que los poseen, en los términos de lo

dispuesto en los lineamientos, criterios o políticas que para el

efecto apruebe el Comité de Transparencia.”

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de la UNAM. 

(Publicado en Gaceta UNAM , el 25 de agosto de 2016)

¿Quién resguarda el material 

documental?



“TERCERO.- El Área Coordinadora,

que depende de la Secretaría de

Atención a la Comunidad

Universitaria, bajo la responsabilidad

de la Dirección General de Servicios

Generales y Movilidad, tiene las

funciones siguientes:

…

VI. Supervisar y apoyar el

cumplimiento de las disposiciones

legales en materia de archivos dentro

de la UNAM;

…”

¿Quién supervisará el cumplimiento 

de las disposiciones?



“…Tercero.- El Área Coordinadora, … tiene

las funciones siguientes:

…

XI. Elaborar y actualizar en coordinación

con los responsables de archivos de las

Áreas Universitarias los instrumentos

archivísticos siguientes:

…

d) Inventarios documentales: general, de

transferencia

primaria, secundaria y baja documental, y

e) Los demás instrumentos descriptivos y de

control archivístico.

Las Áreas Universitarias integrarán estos

instrumentos a los archivos en su posesión,

desde el primero de enero de 2015 en

adelante…”

¿Cuál es la fecha de inicio?



Aprobado por el Comité de 

Transparencia de la 

Universidad

Nacional Autónoma de México 

en la Décima Quinta

Sesión celebrada el 27 de abril 

de 2018.

Publicado en Gaceta UNAM , 

el día 24 de mayo de 2018

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacio

n/abogen/documento.html?doc_id=99

http://www.abogadogeneral.unam.mx/legislacion/abogen/documento.html?doc_id=99


Sistema Institucional de 

Archivos de la UNAM 

Comité de 

Transparencia

Nacional

Institucional

Archivo de 

Trámite

Archivo de 

Concentración
Archivo 

Histórico

RECTORASOficina Central 

de 

Correspondencia

Área Coordinadora 

de Archivos de la 

UNAM

Baja 

Documental

Grupo 

Interdisciplinario 

de Archivos 

Universitarios



Finalidad

Baja 

Documental

Grupo 

Interdisciplinario 

de Archivos 

Universitarios

Garantizar el derecho al acceso a la 
información.

Proteger los datos personales en 
posesión de la UNAM.

Contribuir e incrementar la 
eficiencia de la gestión universitaria.

Acrecentar el patrimonio 
documental de la UNAM.

ACA UNAM



2. Conceptos básicos

Archivo

Expediente

Documento



Aquel producido y/o

recibido por el área

universitaria cuando se

realizan actividades que

ayudan a cumplir con sus

facultades, funciones o

competencias; y puede estar

en cualquier soporte:

impreso, sonoro, digital, etc.

2.1 Documento



• Aquel que registra un hecho,

acto administrativo, legal,

fiscal o contable y es

generado, recibido, obtenido,

adquirido, procesado y/o

conservado en el ejercicio de

las facultades, funciones o

competencias del área

universitaria, en cualquier

época y con independencia de

su soporte.

2.2 Documento de archivo



• El documento de archivo tiene

las siguientes características:

a. Único

b. Seriado

c. Auténtico

d. Orgánico

e. Evidencia

f. Pertenencia

2.2 Documento de archivo



Aquel que auxilia al

desarrollo del asunto o

trámite en las áreas

productoras de las áreas

universitarias.

2.3 Documento de apoyo informativo



1. ¿Es testimonio de una facultad, función

o competencia de la UNAM?

2. ¿Es testimonio de una facultad, función

o competencia del Área Universitaria a

la cual estoy adscrito?

3. ¿Es testimonio de una facultad, función

o competencia del área productora?

¿Cómo distinguirlos?



1. Se trata del único documento

con el que se comprueba el

ejercicio de las facultades,

funciones o competencias del

área productora.

2. El original ha sido dañado por

causas biológicas, físico-

químicas y humanas, resultando

ilegible o irrecuperable.

3. El titular del área universitaria

indica una instrucción a través

de este material.

Supuestos en el que  el material obtenido 

con la reprografía de la documentación

se considera documento de archivo



http://www.personal.unam.mx/Docs/Normatividad/GuiaEmisionOficios.pdf

Guía para la 

emisión de oficios 

y circulares de las 

dependencias de la 

administración 

universitaria



Conjunto de documentos 

de archivo, ordenados 

cronológicamente, 

foliados y relacionados 

por el mismo asunto.

2.4 Expediente



Unidad documental

constituida por varios

documentos de archivo

electrónicos, ordenados y

relacionados por el mismo

asunto, actividad o trámite del

área productora; su

producción, recepción y

acceso requiere de software y

hardware.

2.5 Expediente electrónico



2.5.1 Correo electrónico



El principio de procedencia refiere que los documentos se 

agrupan de acuerdo a las funciones de cada área 

productora de las áreas universitarias que los generó.

2.6 Principio de procedencia y 

orden original
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Principio de procedencia y 

orden original

Principio de orden original establece que los documentos se
deben agrupar en el orden en que se generaron, con base al
trámite del asunto, para respetar el lugar de cada uno de los
documentos cronológicamente.



Motivo, argumento, cuestión, 

negocio, actividad o trámite del que 

trata un documento de archivo o 

expediente, generado como 

consecuencia de una facultad, 

función o competencia del área 

productora.

2.7 Asunto



➢ Conjunto de documentos de archivo

organizados en expedientes,

independientemente de su soporte, en

posesión del área universitaria y que

derivan del ejercicio de sus

facultades, funciones o competencias.

➢ También se entenderá como el espacio

o lugar acondicionado y equipado en

el área universitaria, para resguardar,

custodiar, conservar y preservar los

documentos de archivo en su

posesión.

2.8 Archivo

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj63fuY4bnLAhVO42MKHeykBckQjRwIBw&url=http://grupo3archivos.blogspot.com/2013/06/tipos-de-archivo_9.html&psig=AFQjCNHwaK0m9oPR5vnwfCBU1DgSnEIeZQ&ust=1457824231682676


a. Autoridades Universitarias

b. Cuerpos Colegiados

c. Dependencias Administrativas

d. Entidades Académicas

e. Tribunal Universitario

f. La Defensoría de los Derechos

Universitarios

2.9 Área universitaria



Oficina del área universitaria

que, desde nivel de dirección

hasta jefatura de

departamento o equivalente,

recibe y produce

documentos de archivo en el

ejercicio de sus facultades,

funciones o competencias,

éstos están bajo su

responsabilidad,

independientemente del

soporte, espacio o lugar que

los resguarden.

2.10 Área productora
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Es la acción de ordenar y

clasificar los documentos

universitarios con base

en los Instrumentos de

Control y Consulta

Archivística de la

UNAM que estén

vigentes.

2.11 Archivar



Primera Etapa Segunda Etapa Tercera Etapa

ARCHIVO DE 

TRÁMITE

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN

ARCHIVO       

HISTÓRICO

BAJA 

DOCUMENTAL

Valores 

Secundarios

Informativo

Evidencial

Testimonial

3. Ciclo vital del documento
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Valores 

Primarios

Administrativo

Legal

Fiscal

Contable

Transferencia 

primaria

Transferencia 

secundaria

Baja documental



3.1 Archivo de trámite

Conjunto orgánico de

documentos, de uso cotidiano y

necesario para el ejercicio de las

facultades, funciones o

competencias del área

universitaria, mismos que

permanecen en éste hasta

determinar su transferencia

primaria al archivo de

concentración.



3.1 Archivo de trámite

Actividades:

a. Recepción del documento de

archivo o creación.

b.Apertura del expediente.

c. Clasificación del expediente.

d. Integración de la información del

expediente al Inventario general y

Guía simple de archivos.

e. Integración de los documentos al

expediente.

f. Cierre del expediente.



3.1.2 Valores primarios

Valor administrativo: El que contiene un
documento vinculado a los procedimientos y
actividades administrativas del área productora y
sirve como testimonio para la realización del trámite
o asunto que motivó su creación.

Valor contable: El que tiene un documento comprobatorio y

justificativo de las operaciones presupuestarias y contables

de cada grupo de gasto o partidas presupuestales que realiza

el área universitaria; sirve de explicación de las operaciones

encaminadas al control presupuestal.

Valor fiscal: El que tiene un documento que sirve como

prueba del cumplimiento de los deberes tributarios.

Valor legal: El que tiene un documento que

sustenta derechos y obligaciones de la

comunidad universitaria, del área universitaria y

de la UNAM. Sirve de testimonio ante la ley, por

lo que se convierte en prueba documental.



Primera fase:
Archivo de trámite

Segunda fase:
Archivo de concentración

3.2 Transferencia primaria

Es el traslado sistemático y controlado de expedientes agrupados en serie o

en fracciones de ésta; del archivo de trámite al de concentración, después

de haber concluido los plazos de conservación establecidos en el Catálogo

de disposición documental vigente.



3.3 Archivo de concentración

Unidad responsable de administrar,

custodiar y conservar los expedientes,

cuyo uso y consulta es esporádica por

el personal autorizado del área

universitaria. Permanecen en esa

unidad hasta determinar, mediante la

valoración documental su transferencia

al archivo histórico o su baja

documental.



3.3 Archivo de concentración

Actividades:

a. Recepción de la documentación que se relaciona en el

Inventario de transferencia primaria.

b. Acomodar la documentación motivo de la

transferencia secundaria en el espacio que se tenga

destinado para mantener el archivo de concentración.

c. Controlar los expedientes a través del Inventario

general y Guía simple de archivos.

d. Realizar las actividades destinadas a atender las

solicitudes de préstamo y/o de consulta de los

expedientes.

e. Ayudar en el procedimiento de valoración documental

junto con la oficina productora, el Responsable del

Archivo Histórico y el Responsable de Archivos del

área universitaria para identificar valores secundarios

y determinar la disposición documental.



3.4 Valoración documental

Consiste en analizar los valores
primarios y secundarios de las
series documentales, consultando
los plazos de conservación
establecidos en el Catálogo de
Disposición Documental para su
transferencia, acceso, conservación
o baja documental.

Labor que se realiza en estrecha
colaboración con el Área
Coordinadora de Archivos y el
Grupo Interdisciplinario de
Archivos Universitarios.

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiBmonh9InMAhVinoMKHeVuBTcQjRwIBw&url=http://www.rankia.com/blog/bolsa-desde-cero/2497501-metodos-valoracion-empresas&bvm=bv.119028448,d.amc&psig=AFQjCNHKrGTbzOCAbdbKJEL4LsNd_ThFLA&ust=1460578387742262


3.4.1 Muestreo 

Becas 2010

Becas 2012

Becas 2014

Becas 2015

Becas 2013

Becas 2011

Becas 2009

Becas 2008

Criterio para resguardar o eliminar documentación que 
pertenece a una serie .



3.4.2 Valores secundarios

Valor evidencial: Informa sobre el origen,
organización y funciones del área universitaria.

Valor testimonial: Da cuenta sobre la evolución del
área universitaria, de sus facultades y funciones, su
estructura organizativa, programas, normas de
actuación, procedimientos, decisiones y operaciones
importantes.

Valor informativo: Proporciona información relevante

sobre personas, lugares, normas o hechos particulares del

área universitaria relacionada con la actividad

institucional o social.



Segunda fase:
Archivo de concentración

3.4.3 Transferencia secundaria

Es el traslado sistemático de expedientes del archivo de concentración al 
histórico, siempre y cuando: 
• Se hayan determinado valores secundarios durante la valoración 

documental.
• La documentación ya haya cumplido los plazos de conservación 

establecidos en el Catálogo de disposición documental.
• Haya sido dictaminada como procedente por el Grupo Interdisciplinario 

de Archivos Universitarios.

Tercera fase:
Archivo Histórico



3.5 Archivo Histórico

Es la unidad administrativa

responsable de organizar, administrar,

conservar, preservar, describir y

difundir la memoria documental del

área universitaria y de la UNAM,

siendo fuente de acceso público.

En el archivo histórico se divulga el

contenido del mismo y se estimula su

uso, consulta y aprovechamiento

social. También se busca incrementar

su memoria documental.



Sin valores 

3.6 Baja documental

• Es la destrucción de documentos y expedientes que prescribieron

sus valores primarios y no poseen valores secundarios de

conformidad con el Catálogo de disposición documental, la

valoración documental y el dictamen del Grupo Interdisciplinario

de Archivos Universitarios.

• Esta actividad podrá ser efectuada mediante cualquier método

que garantice la imposibilidad de recuperar la información o de

reconstruirlos para su posterior utilización.

Baja 
documental



Primera Etapa Segunda Etapa Tercera Etapa

ARCHIVO DE 

TRÁMITE

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN

ARCHIVO       

HISTÓRICO

BAJA 

DOCUMENTAL
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Inventario de

transferencia 

primaria

Inventario de 

transferencia 

secundaria

Inventario de

baja documental

Cuadro General de Clasificación  Archivística

Catálogo de Disposición Documental

Inventario General 

Guía Simple de Archivos (Guía Documental de Archivos)



4. Instrumentos…

Instrumentos de control y consulta archivística 

2014

Aprobados en la sesión ordinaria del Comité de 

Información del día 04 de Diciembre de 2014

Instrumentos de control y consulta archivística 

2017

Actualización aprobada por el Comité de Transparencia de la 

Universidad Nacional Autónoma de México

Instrumentos de control y consulta archivística 

2018

Actualización aprobada por el Comité de Transparencia de la 

Universidad Nacional Autónoma de México



Portal…



Portal…



Portal…



Cuadro General de Clasificación

Archivística



El Cuadro General de Clasificación Archivística tiene

como principal objeto ser una herramienta en las

Áreas Universitarias para identificar, organizar y

clasificar los documentos, por lo tanto es un

instrumento fundamental de trabajo en los diferentes

tipos de archivos, a saber: de Trámite, Concentración

e Histórico.

Cuadro General de Clasificación

Archivística



2014 2017 y 2018



Cuadro General de Clasificación

Archivística 2014



Cuadro General de Clasificación

Archivística 2014



Cuadro General de Clasificación

Archivística 2017 y 2018



Cuadro General de Clasificación

Archivística 2017 y 2018



Guía de Archivo Documental

2017 y 2018



Guía de Archivo Documental

2017 y 2018



Guía de Archivo Documental

2017 y 2018
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Catálogo de Disposición 

Documental



Establece los valores 

documentales de las series, 

sus plazos de conservación 

y la disposición 

documental.

Catálogo de Disposición 

Documental



Catálogo de Disposición 

Documental 2014



Catálogo de Disposición 

Documental 2014



Catálogo de Disposición 

Documental 2017 y 2018



Catálogo de Disposición 

Documental 2017 y 2018



Inventarios documentales



Inventario General 2015



Inventario General

2017 y 2018



Inventario de Transferencia 

Primaria 2015



Inventario de Transferencia 

Primaria 2017 y 2018



Inventario de Transferencia 

Secundaria 2015



Inventario de Transferencia 

Secundaria 2017 y 2018



Inventario de Baja 

Documental 2015



Inventario de Baja Documental 

2017 y 2018



Guía Simple de Archivos 2015



Guía Simple de Archivos 2015



Guía Simple de Archivos

2017 y 2018



Guía Simple de Archivos

2017 y 2018



Por su atención muchas 

gracias



Contactos:

• Mtro. José Agustín Hernández Ibarra

Coordinador de Archivos de la UNAM

• Lic. Celia Escobar Juárez

Jefa del Departamento de Capacitación y Normatividad 

• Lic. Rocío Ríos Hernández

Jefa del Departamento de Procesos Archivísticos

Teléfono: 56.22.66.03

Extensión:  26603

Correo electrónico: siaunam@dgsgm.unam.mx

mailto:siaunam@dgsgm.unam.mx

